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Acceder a las ayudas y recursos públicos previstos para ellas en la normativa estatal y autonómica se 
hace vital e imprescindible y esta suele ser la causa de que acudan a la Institución en demanda de ayuda, 
en concreto sobre las dificultades de acceso a las ayudas económicas previstas para estas situaciones y 
la carencia o necesidad de acceder a un bien tan básico como una vivienda digna y adecuada para sus 
familias o a la RMISA con la que tener unos mínimos ingresos de subsistencia acaparan el grueso de las 
quejas que se nos presentan.

En relación a esta cuestión, ya en la memoria anual de 2020 citábamos que tal era el caso de las quejas 
20/1720 y 20/2395, en las que se había planteado una cuestión esencial para poder acceder a la Renta 
Activa de Inserción, ayuda económica por máximo de tres años que concede el Servicio Público de Empleo 
Estatal y era la relativa a la acreditación de la condición de víctima de violencia de género. Esta problemática 
con nuestras consideraciones la remitimos en principio al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales 
por cuanto que afectaba a desarrollos normativos para los que era competente el Ministerio de Igualdad.

De la respuesta enviada por el Alto Comisionado estatal, se concluía que correspondía a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en concreto al Instituto Andaluz de la Mujer la expedición de la habilitación 
acreditativa de la condición de víctima de violencia de género para poder acceder a la RAI.

…

1.11. Personas Migrantes
1.11.1. Introducción

La Constitución Española, establece en su artículo 149.1.2º que el Estado tiene competencia exclusiva 
en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Por su parte la Comunidad Autónoma Andaluza, a través de la administración local y autonómica es 
competente para resolver actuaciones que están íntimamente relacionadas con los derechos de los 
migrantes: los empadronamientos, informes de inserción social en los expedientes de arraigo, menores, 
atención y cobertura sanitaria, formación y educación, servicios sociales, políticas de integración, políticas 
de empleo, gestión de residuos, alternativas habitacionales, albergues para temporeros, situaciones de 
emergencia como la covid-19, incendios, etcétera.

Una larga lista que desvirtúa planteamientos categóricos de que la realidad migratoria es de competencia 
exclusivamente estatal.

…

1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.2. Sistemas de alojamientos de los temporeros migrantes en Andalucía

1.11.2.2.1. Alojamientos para temporeros en las campañas de la aceituna de almazara
El aceite de oliva andaluz representa más del 36% de la producción mundial, generando junto a la 

aceituna de mesa una de las principales fuentes de riqueza económica y empleo en la sociedad andaluza, 
repercutiendo directamente en los ingresos de muchas familias con rentas bajas.

La campaña de recogida de la aceituna de almazara conlleva el desplazamiento de temporeros a los 
pueblos y ciudades de nuestra comunidad, principalmente a las provincias de Jaén, Córdoba y Granada, 
cuya producción representa más del 80% de la recogida en Andalucía.

A los efectos de ilustrar la importancia de esta industria en algunas provincias andaluzas, en Jaén se 
recoge el 47% de la aceituna con una estimación de 5,6 millones de jornales para la campaña 2020-2021.

La mayor concentración de mano de obra se produce entre los meses de octubre a marzo, siendo 
diciembre y enero los de más actividad. A diferencia de lo que sucede en Huelva y Almería, donde la 
población migrante se queda en las zonas de cultivo durante buena parte de la totalidad del año, en 
la recogida de la aceituna, una vez pasada la época de la recolección, estos trabajadores retornan a su 
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